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PARTE OFICIAL
3. ol Dan Alfonso XIII (que 

Jlos guarda), S, 64. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R. ei Principe de 
Asturias ó Infantes y demás personas 
ie la Augusta Real Familia, continúan 
itn uovaiad en su importante salud,

(GacetflB 24 y 25 de Diciembre) 

húm. 2758

Gobierno Civil
Min a s .—EGb endo renunciado en ei 

terreno el interesado qei Registro mi
nero «Remedios» (número 1406) sito en 
el parage dama Jo, 80a Creus, Barce
lona y otros de» término municipal de 
BuBola he dispuesto con fecha 13 del 
comente la cancelación y fenecimiento 
de su expediente,

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento del interesado 
y a ios efectos del articuio 93 de Regla
mento General para el régimen de la 
Minería,

Palma 21 de Diciembre de 1923.
Hl Gobernador, 

Lorenzo Ghallier

Num, 2759
Min a s ,—Habiendo renunciado su con

cesionario a 1a mina de lignito titulada 
«Mutdde» (n»° 1415), sita en el para
ge nomDrauo B»ííu ib del érmino muñí 
cipa! de AiarO; he decretado con fecha 
de hoy su caducidad, con i» declara
ción de quedar franco y registabie el 
terreno que comprendía, con arreglo 
a ios artículos 94 (caso 3.°), 102 y 1Ü3 
dei Regiamun-o general para el regí" 
toen de la Minería,

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of iu ia i. eu cumplimiento del cuado ar
tículo 103 y para que sirva de notltica- 
cion ai interesado.

Paima 22 de Diciembre de 1923,
El Gobernador, 

Lorenzo Ghallier

DEL

PRESIDENCIA 
d ib e c t o k io  mil it a s

8ENOR: 
por virtud

EXPOBIOION
Durante la guerra europea,
de la ley de Subsistencias y 

de aisposicioues Soberanas cuyo funda- 
memo legal radicaba en esta kt>;h quedó 
facultado ei Gobierno de V. M. para 
incautarse de ios buques de la• M*rina 
mercante española, adscribiendo su 10- 
ñeiaje, toWM o parLciaimente, a ios b w - 

vicios de transporte que hicieren posible 
la continuidad y la vida de la economía 
nacional en aquel periodo azaroso en 
que corrió ta) grave peligro de derrum
bamiento.

La Junta da 1 Transporte marítimo, 
primero, creada por Real decreto de 3 
de Marzo de 1916, y el Comité del Trafi
co marítimo, después, instituido por 
Real decreto de 15 de Octubre de 1917. 
fueron—para no citar o ras disposicio
nes complementarias derivadae de es
tas—los órganos por cuya mediación el 
Poder público intervino en el tráfico 
marítimo, regulándole y encauzánlole, 
al efecto de mantener el abasteoimian- 
o nacional y la marcha de su vida in

dustrial.
Compiló con su deber la Marina mer

cante española al constituirse, obede
ciendo al precepto de aquellas dispo 
sicíones, en instrumento de Gobierno en 
diae de tan grave peligro, pero es igual
mente cierto que díó con ello prueba 
irrecusable de acendrado patriotismo y 
se patent zó, además, la significación 
profunda que posee como órgano de 
relación con las economías del mundo 
y la función que ejerce cuando la rige 
el Estado y la pone a su servicio en 
conmoción tan profunda como la guerra 
mundial, salvando so icrani» econó
mica y la moral de la NaQíón,

Las medias adoptadas por el Poder 
público se tradujeron en la imposición 
de fletes reducidos en toda clase da im
portaciones, pero principalmente en 
aquellas materias, comp el trigo, car
bón, patatas, fosfatos y exportación de 
frutas, que por uno y otro concepto, ya 
como primeras materias industriales, y» 
como sustancias alimenticias eran ue 
abastecimiento imprescindible a nues
tra economía, ue no desarticularse nues
tro rég.men de producción ludusirial 
y quebrantarse la normalidad pública. 
De la imposición de este flete reducido 
surgía, para el naviero encargado in- 
uividualmente de un servicio, el que
branto de la deferencia catre este Adía 
reducido y el libre remante en el mer
cado. Competió al Comité del Trafico 
marítimo la apreciación y cálculo de es
te quebranto, que habla da satisfacerse 
por los mismos navieros, Una fundación 
pública de las magaiiudes y trascendea- 
cía de la señalada no implicaba, por 
consiguiente, para el Poder pdolico 
absolutamente gasto alguno.

Culminaron los quebrantos en la ci
fra de 125 millonee de pesetas, y por 
medio de las derramas organizadas por 
las Asociaciones navieras representadas 
en el Comité del Trafico marítimos se 
cancelaron los quebramos hasta la su
ma de 50 millones de pesetas; y se 
hubiera llegado a la cancelación ue ci
fra total si la crisis económica de la 
post-guerra, que apareció amenazan
te en lo» comienzos del año 1920, no 

adquiriera con rapidez fulminante da . 
todos conocida la intensidad necesaria 
para contraer el tráfico mundial a los 
dos tercios del normal da ia pos guerra 
provocando el amarra de 14 millones 
de toneladas del touaiaje mundial, y en 
nuestra Na c íó u algo más de uu tercio 
ael nuestro, que lando condena las a 
una representación como capital impro
ductivo más de 30J OJO toneladas que 
llegaron a encontrarse aa aquella con 
dicióa,

Ei descenso de los fl atos a términos 
inconcebibles, depreciación enorme del 
capital naval qua este fenómeno uni
versal entraha, se traduje.on en una 
imposibilidad absoluta da continuar coa 
¡a cancelación de los quebrantos, No 
podía solucionarse este problema, ya 
que no por su naturaleza, per precepto 
expreso de las disposiciones meacio- 
nadas, con la ayuda dai Erario púoitoo, 
sobradamente atosigado en la crisis 
universal. Los navieros, tras meditado 
estudio y ea asamo-ea congregada pa
ra tal fin, adoptaron el acuerdo de ele
var a la tiupírioridad en 26 da Jumo 
pasado una instancia cayo cantealáo 
faadamen.al era ia imposíe.óa de ua 
pequeñísimo impuesto, pagado por ellos 
misinos, sobre ¡as mercancías transa 
portadas en grao cabotaje, cabotaje y 
navegación de altura, sm excepción da 
banderas, cuyo resultado habría de 
aplicarse a la cancelación de ios que
brantos, ssgúa el orden y prelacióu que 
en el articuio de este Dacreio se estao.e- 
ce, impuesto que ha ue teuer 1a dura
ción necesaria ai cumplimiento de su 
tinahaad, queso estima según cálculos 
prudentes, en quince años.

Siendo ei fldte resultado da la concu
rrencia, es aecir, de ia otan» y deman
da de soaaiaje, y no transmisible, por 
tanto aquel impuesto a la mercancía, 
sobre todo si a tal objeto se adoptan Las 
ptev.sioaes necesarias,

Ei Direc.orio coas.dora que es apro
bable la propuesta de los navieros, te
niendo ea cuenta, a mayor aouuda- 
mieato, qua no es posible que ei Podar 
público se sustraiga ai conocimiento da 
este problema, aplazando mdeiiuida- 
mente su rasoiuciOü, ai tampoco 10 es 

. eu las circunstancias presaaídd, que 
tienen todo ei carac.er de uaa uuraclon 
inaeñüida, otra solución dis.mta le ia 
proyectada, que sobre no impiidar gas
to alguno para ei Estado, ia esam* 
ademas justa y naca aera,

Ea su virtud, ei Pxesideats del Di
rectorio Mintar que suscriod, de acuer
do coa édie, tieae ei honor de so meter 
a ia aprooauioa da V. M. ei digusaid 
proyecto de Decreto.

Madrid, 18 ue Diciembre de 1923, 
8EÑGR

ó A. L. R, P. de V. M.
Miguel Primo d» Rivera y Oinaaeja

REAL DECRETO
A propuesta tal J ifa dal Gobierno, 

Presidanta dal Directoríe Militar, y de 
acuario coa éste,

Vengo en deoraUr lo siguiente:
Articulo l.° Sa asUb ace uu gr;iva- 

man o c*aon sobra al tráfico madflaio 
de pasajeros y marcaicias que realtóaa 
ios buques nacioaales o extranjeros ea 
puertos españoles, cayo pro lucio se des
tinará al pago da quebramos causado a 
ios navieros qua realizaron servicios de 
requisa a fleta reducido y reconocidos 
por la Comisión liqu.dadora del Comité 
de Tráfico Marítimo,

Articulo 2,® La recaudación de esta 
gravamen o canon se verificará con 
arreglo a las síguianías cuoias:

Pasajeros;
Cabotaje nacional, a razón de pesetas 

0,10 por pasajero,
Travesía de o para Canarias, a razón 

de pesetas dos por pasajero,
Gran cabotaje y aiturá, a razón de 

pesetas dos por pasajero,
Mercancías:
Cabotaje nacional.—Eu asta navega

ción se satisfará ua grava mea da 0,25 
pesetas por toaaiada ea ios cargamea- 
tos a graaal, y de 0‘05 pesetas per ca
da bulto da paso inferior a 200 kilogra
mos.

Ea ios qua excedan da esis peso, el 
gravamen se abonará por fracciones de 
200 kilogramos.

Graa cabotaje, — Ea asta navegación, 
tanto en régimen da imporiacióa como 
d9 exportación, el gcavamea será da 
0,35 y 0,07 passias por sonalada o bul
to, respdctivamen.a,

Navegación de altura,—Ea esta na
vegación, .aaio ea régimea ue ¡mpor¿a- 
cióa como de exportación, ai gravamen 
sera de 0,50 y 0,10 pesetas por tonela
da o hubo, respocavanienis,
„Ea ambas navagac.oaes, al igual que 

en 1a de cabotaje, ei gravamen para 
ios1 bultos sa liquidara por fraccionas 
de 200 k.logramos, cuando aquéllos re
basen de esta peso.

Articuio 3.° Ea las tres navegacio
nes citadas, y cuando se trate ae mer* 
canelas de volumea, ei gravamen se 
liquidará por peso o volumen, en la 
misma forma en que se haya contrata; 
du ei flete.

Articuio 4,° Este gravamen será 
smmpre cta cuenta dai buqua, sin que 
pueda servir de pratex.o para aumento 
na fletes y pasajes; satisfaciéndose el 
cor raspón diente a los pasajeros eu via
je de España a ia salida, y para Espa
ña, a ia llegada.

En las mercaacias en régimen de 
cabotaje nacional y de exportación lo 
satisfará al embarque, y ias en régimen 
de importación ai desemoarque,

Articulo . 5.° El producto de este 
gravamen se destinara, eu primer tér- 
unuó, *1 pagó ae tes UqoiaeM re;
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o** 
conocidosalos navieros cuyas derramas 
sean inferiores a sus quebían^os pero 
b ó ío  por la diferencia entre aquellas y 
éstos, y una vez saldada esta obligación 
de ,carácter preferente, se satisfará a 
prenota el resto de los quebrantos liqui
dados en proporción a su cuantía, 

Articulo 6.° Para ¡a exacción de es
te gravamen se crea un sedo especial, 
que partiendo de las ciase inferior de 
0,C5 pesetas, comprenda todas las ne
cesarias para facilitar el pago del mis
mo por los bultos y partida que no ex
cedan de cien loneladas, y en las de 
más, el gravamen se abonará en metá
lico en la Aduana, la que lo hará cons
tar en el documento correspondiente y 
remitirá mensualmente el importe de la 

, recaudación al organismo encargado de
la administración ae estos fondos, para 

, el pago de los quebramos,
Articulo 7.° Las Aluanas del Reino 

cuidarán del exacto cumplimiento de 
las disposiciones de este Decreto dene
gando el despacho a aquellos buques 
que no jusdf quen haberlas cumpiiio,

Articulo 8.° Tsimestralmeme se dis
tribuirá entre los navieros acreedores 
el importe de la recaudación en propor 
ción a sus respectivos créditos.

Artículo 9.° Este gravamen queda 
expresa y exclusivamente afecto ai pa- 

► go de los quebrantos causados a ios na
vieros, y una vez amortizados aquéllos, 
cesará su exacción,

i Articulo 10, La Presidencia del D -
rec.orlo Multar dictará U-j d.-sposicionea 
complementarias que sean precisas pa
ra la ejecución del presente Decreto.

Dado en Palacio a diez y ocho de Di
, ciembre de mil novecientos veintitrés

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

EXPOSICION
i El Real decreto ue 11 de Mayo de

1917 no tuvo otro alcance que regular 
el ingleso en ei Cuerpo Nacional ue In
genieros de Caminos, Canaies y Fuer- 
tos, y en modo etiguno el de limitar la 
capacidad y competeucL de es Ingenie
ros que hubiesen de terminar su narre 
ra y obtener el correspondiente tuu.o 
facultativo, según el régimen que ex 
mismo Real decreto estabxeció,

Para estos Ingenieros no habla de 
persistir ei derecho a ingresar en ex 
Cuerpo por oraen de rigurosa anu- 
güjdad, puniendo sólo aspirar a cubrir 
las vacantee que resulten después de 

i haberse culocauo toaos los que tienen
tal derecho, si cumpien en su día las 
disposiciones que habrán de dictarse 
por el M.uisíerio de Fomento,

tioiu, pues, ai tratarse del ingreso en 
el FaCaxaton dei Cuerpo, cabe distinguir 
los que pueuen ingresar por poseer el 
t.tdio y la preferencia por autígüedaa 
de ios que soio poseen el Utnlo uu.euiao 
con arreglo ai citado Reai decreto, y 
han de cumplir, además, para el mis
mo ingreso, condiciones complementa' 
rías aun no determinadas,

tara touo o.ro electo no cabe diatin 
, ción y unos y otros ueb^n ser cousiue-

lados «en expectación ae ingreso»,
For otra paite unte 10 remoto ae la 

fecha en que pueda ser necesario o con- 
VeOion.e Ujar archas condiciones, no 
procede aun detaiiallas en su to-ai.uad, 
si b«cu ei ínter Os de la uicjur exección 
en su día y er despertar ex mayor estr 
lllUiO «oousvjau ex que se es.abiclca la 
cxusxUeaCiOu ue xos a.umnos, por orden 
de mer-kO, ax teruunar su carrera y ex 
mas exeVauo iu»exó» uex mejor servicio 
Üei EatauO aconseja tamb.éu que se es 
taU.eZca una edad xim.Co pala el ingre
so en el Louaialou, y a que sO.Q >xone 
ÁUgar por «os UL^mud puestos y para 
üesenipcUar xOo cargos que mas uuux- 
gxao Us.CaS leClamcu.

? fur xas razones expuestas, 61 Fres.-
G6u»e aex D.reC-oiio.M.ixtar, «e acuerdo 
Con este, tiene el nouur ue someter a la 

i apiooau.On ue V. M. er siguiente pro-
yec.o de ucCreto,

Aladixd, 16 ue Diciembre pe 1923,

; bENUK:
A L. K. F. ae V. M.

Miguel Fripe db Rivera y Orbaneja

IREAL DECRETO
De acuerdo con el Directorio Militar, 

y a propuesta del Jefe del Gobierno su 
Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo 1.* Los Ingenieros de Ca

minos Canales y Puertos que ingresa 
i ron e ingresen en la Escuela especial 

con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 11 de Mayo de 1917, tienen 
derecho a ingresar en el Cuerpo cuan
do ya lo hayan verificado los que por 
orden de anti^üsdad tengan preferen
cia siempre que, a mas del titulo de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos, reúnan las condiciones que en su 
día habrán de dictarse por el Ministe 
rio de Fomento,

Para toda clase de efestos, la pose
sión del titulo les dará derecho a osten
tar la condición de «en expectación de 
ingreso»,

Articulo 2,® Para la provisión de 
toda ciase de plazas de Ingenieros de 
Caminos que l“gal o reglamentaria
mente no hayan de ser cubiertas por 
individuos pertenecientes al Indicado 
Cuerpo no se e^t»blecerá distinción al
guna, entre los Ingenieros de Caminos, 
por el sólo hecho de que su Ingreso en 
¡a Escuela fuese anterior o posterior a 
Mayo de 1917.

Articulo 3,° En lo sucesivo, lo< Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos 
que terminen so carrera, serán clasifi
cados, por orden de mérito, por la Jun
ta de Profesores de la Escuela,

Art cu o 4.° En las dispes ciones pa
ra el ingreso en el Cuerpo, que habrán 
de dictarse según lo dispuesto en el ar
ticulo 5 ° ael Rdal decreto de 11 de Ma
yo de 19l7, se eeiabiecerá la edad má
xima de cuarenta años,

Artica o 5,® 8e entenderán deroga 
das cuantas disposiciones se opongan a 
lo dispuesto en los apartados que ante 
ceden del presente Decreto,

Dado en Palacio a diez y ocho de 
D-cxclembre de mil novecientos veintí- 
tres,

ALFONSO
El Presídante del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gacela 19 de Diciembre}

Núm. 2748 
ADMIx n ISTRACION

DE OOMTKiBUOlOMKS DE BALEAB18
Con ei fin de que los propietarios de 

flacas Rústicas y Urbanas puedan que
dar a cubierto dé las responsabilidades 
que se exigirán al terminar el plazo 
concedido en la úUima moratoria, que 
terminará en 31 dei actual, se insertan 
a continuación las Reaies ordenes dic
tadas como aclaración a las publicadas 
sobre la nquesa oculta que ha de lle
varse a tributar:

«Lmo, dr.: Siendo de la mayor con
veniencia par» los intereses del Tesoro 
que puedan aprovecnarse lo antea po- 
sibie íes efectos de las deciaracxones de 
nqueza hechas por ios contribuyentes 
al amparo de la moratoria otórgala 
por Real decreto de z6 de Octubre ul
timo y prorrogada por ei de 1.® dei ac
tual, y pudieuao facumente conseguir- 
bo tal tiuaiiaad en ío que afecta espe- 
cia.mente a la riqueza urbana sujeta ai 
régimen aex Catastro, dado que la de- 
ciarac.ou espumáuea del interesado 
pormite^con la mayor simpniicaCxOo, 
por xa índole aei tr.buto, determinar xa 
base xiqu.dabxe y las cuotas correspon 
uled.es, d. M. ex Roy (q. D, g.) se ha 
servido acordar 10 engátenle;—1.® Que 
tan proa.o como se recxOan las decxara- 
CxOuei en a.Za por tincas m bañas Buje
tas ax régimen de Catastro, su proceje- 
ra a xxquidar.a, eXtenumnao los oportu
nos documentos cobramrxoé, sin perjui
cio ae la comprobación técnica a que 
en su aia haya tugar,

2 ® Las liquidaciones se practicarán 
con carácter compiemeniar-o, a tenor 
de 10 aecxarado por el coumbuyaute, 10 
m.smo cu tiempo que en cuau.ia, por 
las uiloioncxas entre las bases liquida

bles que aparezcan en los Registros y 
las correspondientes a las nuevas de
claraciones,

3 .° 8e aplicará el tipo del 17 o el del 
18 por 100, según se trate de Reg'stros 
comprobados o aimplemoate aprobados.

4 .® Se formarán las correspondien
tes relaciones conforme a lo declarado, 
qua servirán de base, lo mismo a las 
Administraciones como a los Ayunta
mientos, para las rect flcaciones de los 
padrones inmediatos,

5 ® Las Administraciones, una vez 
practicadas las liquidaciones provincia
les, remitirán a las oficinas del Catas
tro las expresadas declaraciones de los 
contribuyanles, a los efectos de la re
glamentaria comprobación té mica, en 
vista de la cual se practicará la líqui 
dación definitiva, rectificando o confir
mando la provisional en cuanto pro
ceda.

6.® Por las oficinas de Avance y 
comprobación catastrales se devolve
rán a las Administraciones de las pro
vincias ios documentos de ait*e y bajas 
que, presentadas por los contribuyen
tes, no hayan sido objeto de liquidación 
provisional, con el fio de que esta se 
prátique y se devuelvan inmediatamen
te de efectuada a aquellas oficinas pa
ra su uitenor.tramitación,»

«limo. Sr,: Habienio surgido algu- 
n»! ludas elevadas a este Departamen
to ministerial acerca de ios efectos de 
moratoria para ia declaración de la ri
queza oculta, sin exacióa de responsa
bilidades, en cuanto a los térmmos mu 
nicipales en que se hallan establecidos 
trabajos para la formación del Catas
tro, y teniendo en cuerna que según 
texto del Real decreto de 26 de Octu
bre último, clarameute interpretado en 
el de 1,® del actual, la maratoria se re
fiere a todos los impuestos y a todas las 
situaciones rnbatariae,

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 .® Que ios efectos de la moratoria 
y, por consiguiente, 1» obligación de 
deciarar, en consonancia con lo qua 
dispone el articulo 45 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885 y ei Reai 
decreto de 10 de Agosto del corriente 
año, la riqueza territorial, oculta den 
tro del plazo concedido, pura poder li
brarse de responsabilidades, alcanza 
también a los términos municipales en 
que se hallen establecidos ios trabajos 
para ia formación del avance catastral, 
cualquiera qna sea el estado en que se 
encuentren; y

2 .® Que en los términos que tribu
tan por sus avances catastrales, los 
propietarios, a ios efectos de las decía 
raciones, deberán atenerse a lo que 
preceptúa la Real orden de 14 de No
viembre próximo pasado.»

Palma 22 de Diciembre de 1923. —El 
Administrador, Manual del Alizal.

Núm. 2749
< ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DB ADUANAS DB PALMA
Anuncio.-* El,día 28 del corriente a las 

doce horas tendrá lugar en los almace* 
ues de esta Aduada la venta en pública 
subasta ae los géneros que se expresan 
a continuación.

Expediente n.® 10[23. —Lote único.— 
Tres paquetes conteniendo dos docenas 
y mena de cintas para máquina de es 
cribirGOW pesetas.

Asciende ia anterior tasación a se
senta peactxs.

Expediente n,° 11(23.—Lote único.— 
Un paquete conidmendo cintas para 
maquinas de escr.bir 24'00 pesetas,

Asciende la anterior tasación a vein
te y cuatro pesetas.

Expedienta n.® 12t23. —Lote único.— 
Sets paquetes conteniendo doce decenas 
ue gafas con montura da ceiuioide 
288*00 pesetas.

AsciOáde la anterior tasación a dos 
exentas ochenta y ocho pesetas.

Expediente n.° 15(23.—Lote único.— 
Do» paquetes contaaiendo docena y me- 
ata ue cxu.as par» maquinas de escri
bir 36*00 pesetas,

Asciende la anterior usación a trein
ta y seta pesetas.

Expeliente o.® 16i23,—Lote únlco.< 
Tres paquetes conteniendo dos docen^ 
y media de cintas para máquinas 
escribir 60'00 pesetas,

Asciende la actarlor tasación a se. 
senta poseías,

Expediente n,® 17(23. — Lote único,-. 
Dos paquetes conteniendo una doceni 
y media da cintas pera máquinas di 
escribir 36 00 poseías.

Asciende ia anterior tasación a trein
ta y seis pesetas.

Expedían e n,° 24(23,—Lote único,-.. 
Dos paquates conteniendo ocbocientoi 
cincuenta gramos papel recortado 1*00 
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pesetas.
Asciende la anterior tasación a una 

pesetas,
Expediente n.® 38(23,—Lote único. - 

Un paquete cooien endo c¡eato treinti 
gramos tejidos de lana y un par di 
medias de seda 8'00 pesetas,

Asciende la anterior tasación a ocho 
pesetas,

Expediente n.® 39(23,—Lote único,• 
Dos paquetes conteniendo dos cámaras 
de aíre 20'00 pesetas»

Asciende la anterior tasación a vein
te pesetas.

Expediente n.d 43(23,—Loto único.— 
Dos puqueies conteniendo quinientos 
ochenta gramos tacones de goma para 
el calzado 4'00 posesas.

Asciende la anterior tasación a cua
tro pesetas, 
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Expediente n.° 44(23.—Lote 
único,— Dos paquetes conte
niendo juguetes. , 3*00

Un paque-e conteniendo ven- 
tLadores celuloides. , 3'00

. 6'00
==:■

Asciende la anterior tasación a seis 
pesetas,

Expediente n.° 45(23. —Lote único,- 
Doscientos sesenta gramos tejidos de 
lana 8*00 pesetas. 

Asciende ia anterior tasación a ocho 
pesetas.

Expediente n,® 46(23 —Lote único.-i 
Diez y ocho ventiladores de mano 1*50'
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Asciende la anterior tasación a un» 
peseta can cincuenta céntimos.

Expediente n.® 47(23.—Lote único.— 
Treinta ventiladores de mano 2'50 pe
setas.

Asciende la anterior tasación a dos 
pesetas con cincaania céntimos,

Expediente n.® 48(23.—Late único,— 
Un gorro de goma para baño 1*00 pe* 
seta.

Asciende la anterior tasación a una 
pesetas.

Expediente n.° 50(23, - Lote único. — 
Do» frascos perfumería 1*00 pesetas,

Asciende la anterior tasación a un» 
peseta,

Expediente n.® 55(23,—Lote único,— 
Cuatro sombreros da paja jipijapa 
25*00 pesetas,

Ascienda la anterior tasación a vein
te y cinco pesetas.

Expediente n.° 58t23.— Lote único,—¡ 
Ciento cincuenta gramos jabón en pol
vo, ciento cuarenta gramos vaselina 
sólida y cuatrocientos setenca gramos 
preparados sin perfumar 10*00 pesetas.

Asciende la anterior tasación a diez

ere
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Expediente n,° 60(23.—Lote único.— 

Setenta gramos mentaras gafas cha* 
peaaas oro y aiez gramos monturas ga** 
fas celuloide 15 Ol) pesetas,

Asciende xa autermr tasación a quin* 
ce pesetas,

Expediente n,® 61(23.—Lote úaico,— 
Un paquete coutouxeado treinta gramos 
gafas 15*00 pesetas,

Asciende la anterior tasación a quin' 
ce pesetas,

Expediente n.° 63(23.—Lote único,—' 
deis paque.es coatenieudo un kno seis' 
ciamos digo un kuo cincuenta gramo» 
gafas con montara da celuloide 15O*U0 
pesetas,

Asciende la amenor tasación a cien* 
to ciocuenta pesetas.

Mota: Sera au cuenta del rematante 
e: pago ue ios derechos reales,

Faxma 21 de Ditnemora ua 1923,—El 
Aamimsiiudur, Juné T, Lian. «
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Nú mí 2761
ALCALDIA DE PALMA

CoMVOCATOBrA. -Para cumplimentar 
¡o preveo.do en el articulo 16 fiel vigen
te Esteta o del Magisterio, se convoca 
6 todos los Señores Maestros y Maestras 
Nacionales de e»*a localidad, a una 
reunión que íendrá lugar el próximo 
Viernes, 28 del que rg^, a la hora doce, 
en ei st lón de sesiones de esta Casa 
Consistorial,

Pa fna 24 de D ciembre de 1923, El 
Alcalde, Francisco Salas.

Núm. 2759
Co n v o c a t o r ia . P»ra poder cumpli

mentar el apartado 6 o del aniculo 2 0 
del Real Decreto de 7 de Febrero de 
1908, en relación con el de 16 de Octu
bre de 1913, aiticu.o único, en cuya 
virtud ha ce formar pane de la Junta 
Local de 1.a Enseñanza un Maestro de 
Escuela privada, con título profesional, 
y formular la deotda terna, se convoca 
a toaos los Señores Maestros privados 
de este Municipio, a la reunión que se 
celebrará el próximo sábado, 29 nel 
que cursa, a ly> hora 12, en el salón de 
sesiones de esta C^aa Cunsisíorial de
biendo loa concurren ta acreditar su 
derecho con la exhibición de su tí u o 
profesional o documen o equ-va ente,

Palma 24 de D ciembre de 1923,—El 
Alcaide, Francisco 8*las,

Núm. 2732 
AYÜNTAMIEl n TO Da ANDHAHX 
Burma^o ei proyecto de presupuesto 

municipal oríinario para el próximo 
ejercicio de 1924-25, aprobado por el 
Ay untamiento previa censura del Señor 
Regidor Smdiuc, estará de ine.niüo8to 
al público oh ¡a Secretarla do es-e 
Ayuuiain.en.u por el iértaino de quin
ce días a loa efectos del att.° 146 de la 
Ley mim ctpal vige nte, durante cuyo 
plazo, podrán los vecinos presentar con
tra el miumo lus reclamaciones que juz
guen opor.unás, y, íiauscurr-do que 
sea, n.nguua será atendida.

ancranx 17 ce Diciembre de 1923. 
—E. A.caiae, Ja*me Turtena,-—El Se- 
cretano, Jaime Porsei,

Num. 2718 
AYUNTAMIENTO DE GIUDADELA

Acuisiauo por este Ayuntamiento al 
&prob trae ei presupuesto Municipal or- 
úinaíio pata ei próximo año económico 
de 19al a 1925, establecer arbitrios ex- 
iraorumar.as para cubrir el déficit re 
6Uitan*e en aquel, se publican & conti
nuación ias Tarifas délos artículos so
bre que huü ue reCAer para que puedan 
hacer contra ehas las reclamaciones 
que procedan dentro del plazo de diez 
utas, según dispone la Real Orden de 3 
de Agosto ae lo78.

Su ore vanos artículos de comer, be
ber y araer no comprendidos en la 
Tanta General ae Consumos,

Pavos, unidades uno, precio medio 
10’UU pesetas, alburio 1'00 id , consu
mo Calculado UUiteUte el aÜO 1.000, pro
ducto anual 1,UUU‘UO pésalas.

Gallinas y capones, unidades uno, 
proco medio 4‘UÜ pesetas, arbitrio 04oU 
id., consumo caicuiado durante ei aüo 
3,uUU, producto anual l.ÓJÜ'UO pesetas,

Polios, unidades uno, precio medio 
2‘ÜO pesetas, aib.Uio 0‘25 id., consumo 
Calculado íiurante el año 2,000, produc
to auU^l ÓUU UÜ pesetae.

Perdices, conejos, becadas y sus si- 
Uiuares, unidades uno, precio medio 
Lóü pésetes, arbitrio O 15 id., consumo 
CaicU.aüO autame el año 3.U00, produc
to anual 450 00 pesetas.

P^iomos, palominos, codornices y sus 
Simiiaies, unidades uno, precio medio 
0*7u pesetas, arbitrio 0'05 id., producto 
Calculado durante ei año 2.000, produc
to anuai LOü‘00 pesetas,

Toldos, zoiZaiee, estorninos y sus si- 
muarés, unidades uno, precio medio 
U-15 ybsetas, aibuno O 02 id., consumo 
Caicu.auo durante el año 1.500, produc
to anual 30 00 pesetas.

Huevos, unidades 100, precio medio 
^‘UU yesotas, aioiu.o l‘üü Id., comiu- 
do Caicu.ado auranie el año oJ.UOO, 
Producto v.nuai 6UO‘uO yesetas,

Leche, uulüaüe» uu kiioír*®10? Pr®' 

cío medio O^O pesetas, arbitrio 0‘02 । 
15,, c o ü ó u e c o  calculauo ¿arante el uño 
120,OuO, producto anual 2.400 00 pías.

Quesos y mantecas extraídos ae la 
leche, unidades un kilogramo, precio 
medio 2*10 pesttas, arbitrio 0'15 id,, 
consumo calculado durante el año 
18.000, producto anual 2.700*00 ptas.

Pajt y forraje par* ganados, unida
des 100 kilogramos, precio medio 8'00 
pesetas, arb trio 0'25 id., consumo cal
culado durante el año 90’000, producto 
anual 2,500’00 pesetas,

Algarrofas o se algarroba frutos del 
árbol, i/nidades 100 kilogramos, precio 
medio 15'00 pesetas, arbitrio 0'45 >d., 
consumo calculado durante eiaño 6.000, 
producto anual 2 220*00 pesetas,

Leña, unidades 100 k logramos, pre 
cío medio 2 00 pesetas, arbitrio 0'25 
i i,, consumo c&liu'aio duran.e el año 
800.000, proúuc.o anual 2 000 peseras, 

Cera en rama, manufactura y espar- 
Ea, unidades un kilogramo, precio me- 
d o 4 00 pesetas, arbitré 0 2Q id,, con
sumo coicalado durante ei «ño 6.000, 
producto Anual 1,200*00 pesetas.

N eve, hielo natutai o ardfictei, uni
dades 100 k logramos, precio modiO 
25*00 yene as, arbLl.O l‘C0 id., consu
mo calculado durante el año 2.000, pro
ducto anual 20*00 pesetas,

Sobre dulcería
Para los conti.es, mermelados, con

servas en du,ce, turrones, m zapanes, 
dulces secos o en almíbar, caramelos, 
horchatas, bombones y confituras que 
se introduzcan en es e termino munici- 
palse pagará por kdógvamo 0*25 pese
tas 500 00 id,

Ei chocolate pagará por kilogramo 
0'25 pesetas,

Sobre per/umesia
La perfumería, líquidos aromáticos 

u olorosos, sustancias de tocador, aguas 
olorosan, cosméjcos, agua de coionía y 
Rbum Quina pagará por kilogramo 
0*25 pesetas 50^*00 id,

Sobre salvados
Pasta, gálleles, almidón etc, se paga

rá por 1UÜ kilogramos 2'40 pesetas.— 
SalvadMlo, se pagará por 100 kdugra» 
mes U‘60 pesabas, — Salvado se pagará 
por 100 kilogramos 0 40 pesetas 280*00 
peseras.

Se calculan 18.500*00 pesetas, 
Cmdadeia 15 Diciembre de 1923.— 

El Alcaide Presidente, José Mod.

Núm. 2726
ALCALDIA DE VALLDEMOSA

Estado expresivo de .os gastos oca
sionados por la» obras públicas que es- 
,e Ayuntamieutu yor adminis
tración municipal durante el mes de 
Nov.embre último.

Semana u b i 19 al 25, 1923 24,—Por 
limpieza escumbieria au la miranda des 
Liauoués.—Oüciuies (jornales) lí, lu- 
portan 86 pesetas; Tponcs, (jornales) 
3¿, .upor-an 16 pese.as,

Vallúornosu 19 Diciembre 1923,—El 
Aiuaiae, Juan daiva.

Núm. ¿785
ü. Juan Aicover y ivlasponst Secretarlo 

del Tribunal provinciai de lo Conten- 
c.oso-administrativo.
En v h .u u ae 10 aispuesio por este 

TriüUuat uo .o contanuiuso-aamiuidira- 
uvo, se nace saber: Que D. Francisco 
Rute Sabater, ae oote vecindario, ña 
aeaucxdo recurso contencioso-adminis- 
.ratiVo contra ta resoiuciOu aei Señor 
Detegado ao Hacieuda ae esta provin- 
c.a por la que acueraa desestimar xa 
reciamaciOu uei expresado D, Francis
co KuiZ y conürmar ei fuiio de laiAdmi- 
nioíiuc.ou u q  Contribuciones de aiez y 
bd.a ue Agos.o de mu novecientos vein 
te y nos y la liquidación practicada en 
ei cxpuaieute.

Y on cumplimiento de 10 prevenido 
un la Ley ue io uonienciOdO-aumínis- 
.raUvo do hace yúOiico para que itegue 
a conocimiuntu ae ios que tuvieren inte- , 
rea un ei negocio y quieren coadyuvar ’ 
yu 6. a la Aamiuis.rauióü, <

Daao on Paima de M*.loica a veinte 
y uno do Diciembre ue mil noveCieatos 
vuiu*e«y tiod, Juan Aicover,

’i” <A

Núm. 2746
Don Ismael Rodrigue^ SoUno r' Tárriot 

Jue^ de primera instancia r de instruc
ción del distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Debiendo quedar vacante el día pri 

mero de Enero próximo ei cargo de Fis 
cal municipal de esta Distri’o de la Ca
tedral y estándolo actualmente ei de 
Fiscal municipal suplente de este m s 
roo distrito, se publica el presen a para 
que ios que aspiren a dichos cargos 
presenten sus inst ncias a este Juzgado 
de primera instancia dentro dei pl^zo 
de cinco días a contar a de 1» publi
cación dei presente el el Bo l k t in  Of i
c ia l  de esta provincia

Pa'ma veinte y aos de Diciambra de 
mil novecientos veinte y tres, -Ismael 
Rodríguez Solano. —P. L -Ei Secreta 
Tn’, M gu 31 0 iyar, OfisUt Auxiliar,

Núá; 2734
Excmo. Señor Don José Gabrinety Nava* 

rro. General de Brigada encargado del 
despacho del Gobierno Militar de esta 
Pia^a y Presidente de la Junta de Pía- 
^a y C'A trr.xcion de Mallorca.
Debiendo ce.obrarse el concurso pa

ra la aquisicion de ¿LriHa Je l.“; harina 
de todo pan; cebada; paja uoit» pala 
pienso; leña ¿ara hoiucs; sa», en el ser
vicio de Subsistencia^; y aceite, petró
leo, leña de tronco, carbón vegetal, 
carboq de cok, carbón míneial, paja 
larga para reheno y sosa, en Acuarte
lamiento y Hospital M 11.af,

Hago haber a -os que desean lomar 
parte en iu iicitacióa que «i ac.u tendrá 
tugar, Dujo mi prebiauncia, el d.a 5 aa 
Enero próximo venidero « las diez de 
ia mañana, an i» Piuz.% ae Puima y Ei- 
tablacimieaio dénomioaao Gobierno Mi- 
iUar, alto en ;a PiaZa Atar .zanas nú
mero 6 y que el pi.egu de conaiCÍones y 
muestras odiarán do man.fiuslo lq¿ días 
laborables, desde el,.»,, dei actual al...., 
del mes ae.,.., próximo ambos inclusi
ve, de nuevo a traco, en aiiuatCado Go
bierno Militar de asea Piaza.

Ei importe de las garantías para to
mar paito en el concurso ae duyosi.a- 
rá en la Caja gúiférai ae DepOshos, u 
sus sucursales en pioviucias, siendo ae 
4.888 pesetas el mtai; y las elgumumB, 
o cana uno ae ellos por sepuiaio: Luó 
pesetas por la harina ae 1,“; 1,900 ye- 
seMas por la harina de todo pau; lüü pe
setas por la teña en tama; 1ÓJ poso.aa 
por «a cebada; 500 pesetas yoc xa puja 
corta para pienso; 4 pose as por ia 
sai; 3oU pesetas por ei Carbón vegeta.; 
10J pesetas por ei CaroCu ae Uuk, üU 
pesetas por la paja larga; 2JU yoooiuo 
por la leña ae trunco; 4 yobmás por o» 
aceite; 10 pesetas por la aus-.; ÓU pose
ías pur e* te.iómu; j 15 pesetas por i»o 
patatas y D peoo-us por ex «Zucar,

Ei concurso se Vui.Üuara coa arreg.u 
ai regiameutu re cou.iatau.ua aam<u.o- 
tra iVa uei ramo ae Guerra, uprooaau 
E. O. U, de 6 ae agos.o ae 19u8 (O* lu, 
número 15í), u u ü tas iuoHuCau.onuo m- 
tiudUclUab puf id Ley Ue Cú U aOüldaa 
ae 1.® ae Ja..o 1911 (C, L. uúmero 
1¿8j , Ljy ae pThteácioá a .a larus.r.a 
nacional y aemas üiapubtaiuudo vumpm 
mou.arlab,

Ewb HUttaUuIua quedan uD igaaMS a m- 
üicar en sus propodiciouea tos Ctsiáb.eui 
uncu.Os nacionales ae que proceden sus 
proauutub,

La s proposiciones se ex.enaorau. en 
papel oo.tadü do 8.“ Ciase, ajUstanduod 
en bus parted esenciales ai muaoio .aser- 
10 a coutinuaCtun; sur acompaüaaua ae 
ios aocumsatos que aureuitou i» yerso- 
nanaaa aei firmante y uei a .imo recibo 
ae ta contiibuuiOu inaustria; qau «e co- 
rreaponUiO da.míauur, según ei concepto 
en que coupaiezca.

En caso ae yíedeatarse aüo o mas pro- 
posiuioaud iguaius, el inounai invitara 
a lo a proponemos a que ruoajan ei pre
cio ue lad suyas respectivas uurauie 
quince mmu.us; y di naíiacarriaü UtCno 
plazo auOsidtiesu la igualaba, se aeciai- 
ra por bor*eo la aujuaiCaCiOn, Quanao 
yi lematanto no cumptiera las cunamiu 
nos eseaDiuciuas un e« pliego ^e tas mis 
mas, se anulara el rumate a costa Uei 
mioiüu romatauíü, -

l»0d uiou.Oo Ue e#ta uóC.araCiOa Buíaí 

a pérdida de la g3ran.._. ■: dilto del 
co -cu; o, ícade luego ee arija Meará 
al Estado, como in i emniz^ciOn del per
juicio ocasionado.

Pal ua 18 de D efembre da 1923, — El 
Geueral da Brigada Presídante del Tri
buna), J. Cabrínesy.

Modelo de proposición
Don,,,,, domiciliado en,.,,, y con re

sidencia en la calle de,,.,, número.,,., 
enterado del anuncio publícalo en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  da ia provincia fecha 
,,.m de de,.,,, para la adquisición 
de, , . y del pliego de condiciones a que 
en el mismo se alude, se compoomete y 
obliga con sujeción a las clausulas del 
mismo y su más ex»c o cumplirá ento, 
a facilitar al precio de., ,, (en le ra) por 
la unidad que marque el anuucío acom
pañando, en cumplimiento de ¡o preve
nido, su célula personal corriente, de 
fecha.,. , de..,.,, (o ei pasaporte de ex
tranjería en su caso, o poder notarial 
también en su caso, asi como el último 
recibo de la enofríbue ón ^ndastftol que 
le correspondió satisfacer (legúu el con- 
espío en que comparezca),

(Firma y rúbrica), 
Observaciones! di í» proposición no 

se extiende en papel seliado, aeberá 
serlo en otro de igual tamaño; y adhe^ 
rirse una póliza,

Si firma por poder se expresará como 
antefirma el nombre y apellido dei po
derdante, o el titulo de ¡a razón sociai,

Núm, 2331 
CONTRIBUCION UTILIDADES

CAPITAL

Año 1923-24
Don Jaime Ignacio dHóm y Viílalonga, 

Ageme Ejecu ivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es Arrendatario Don 
Bártoiomé M r y Caiafell, 

saber: Que en el expediente 
que instruyo por débitos dei citado con- 
Crp o corresponóian.es al expresado pe
riodo, se encuancran comprandidos ios 
deudores que a con.inuación sa relacio
nan, nin qua conste taugau en asta lo
calidad persona qua las represente, por 
lo qua expongo el presente Edicto para 
que pueda Lagar a conocíaniemc de los 
mismos qua con fecha 25 Septiembre 
1923 be úíc ado ia aigu unte 

Providencia, —De conformidad con 
lo diapuasto en el art.° 66 le ¡a Instruc
ción de 26 Abril de 1900 declaro ¡ocur
sos en ei 2.a grado de aprem o y recar
go de 10 por 100 sobre ei importe ?otal 
dei descubierto a los cjmriouydüt is in
cluí los eu la anterior reme óu, Ñot fi- 
quesa a ios confribuyea.es esta provi
dencia, a fia da que puedan sai sfacar 
sus déDitos daraateel p..^zo de 21 ho
ras, adver-iéadoles que de no var.ficar- 
.o se procederá iamediatALUsaía ai em- 
b»rgo de todos sus b.oaes seQ^áadose 
ai efeeio Ue flacas que han da ser obje
to da ej ioucióu y se expedirán ios opor- 

u q o 8 maniquí eatos ai Sf, R.-g strador 
deis PíOpiadad dei parnüo para la 
anotación preventiva del embargo.

Nombres y apellidos de los deuiores
MES DE OCrUBBS Dg 1922 

Jacinto Anión Juna 6*73 pesetas. 
Fiaucisua Amengua. 136*62 
Antonio Amrda Samyoi 17 08 
Mana Amenguai Bennasar 0'86 
Juan Amorób O.iver 6 94 
Jorge A. o mar Ferr&gut 14’04 
Fernando BaLad.er 144'60 
Antonio Aiemañy Saas 6*03 
Bernardo Atemañy 5*45 
Juana Augiada Huguet 9'67 
Fiaucidco Alomar Sucias 26*74 , 
Mamo AlCipa Henaidj 3o*62 
Vicente AiemaÜy Ruca 4*27 
José Barcón Uoeda 12*2? 
Anuiád Bádtara Palón 20'40 
Mateo Boraoy Moranza 40'36 
Rafael Burias Salás 3*00 
Guillermo Baile G.l 1*11 
Mana Bedtard Fioí 4*34 . '
Jüaé Bauza Barceló 30*39 '
Juan Barcetó 0*84 „ " ,
Martin Bennasar Roiger 4*83 ,, . 
Pedro Bañe Ribas 3 23 j 
Magdalena Bunnasur Muntauer 1'77 
Melchor Bordoy Penuae lQ*od
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Margarita Bennasar Muntaner S’OS 
Pedro Baile R bas 1 61 
Pedro Boarh Oüver 2'90 
Antonio Boach 42'71 
Pedro Crespi Barón 7 00 
Margarita Colom Morro 3'42 
Sebastián Gerdá Fajol 2'14 
Antonia Gompafiy Plgá 2'14 
María Calaíell Fieras 1*72 
Juan y José Cazador 17'71 
Catalina Cambra Ramón 2'14 
Antonia Gampins Gerdá 2'67 
María Coll Garcías 2'57 
Magdalena Cambrinety Frau 27'66 
Francisca Gañellas y otros 8'54 
Jaime Oeliá y otros 1'61 
Juana María Castellá 1'37 
Andrés Olar S tjea 0'60 
Isabel María Orespí 2*22 
Ana Catafiy Capó 2*41 
Pedro Coll Mercadai 2'02 
Josefa Campaner Sastre 6'84 
Antonio Oaiafat Amen^ual 3*01 
Miguel G-ñellaa y otro 3 01 
Jerónimo Durán Amengua! 5'00 
Pedro Daviu y otros 4'16 
Bamón üespulg Fortufiy 1/6'98 
Ramón Despusg Fortufiy 24 51 
Ana Oantarellas Alcina 5'01 
Bartolomé Esbarranch y otros 17'08 
Oata ina Esteiricb G*pó 2'33 
Jaime Font Ramonell 12 45 
Francisco Fus er Marti 10*21 
Mateo Forteza Fuster 4'27 
José Ferrer Pone 17'03 
Antonia Ferragut ttolg b'43 
Bernardo Ferrer Janer 13'63 
M,e Ferragut Valiori 0'86 
Pedro Fuster Pujol 10'22 
Citaíin» Faeter Picó 5'32 
Pablo Fernando Cortés 32*19 
Catalina Fuiiana 5'01 
Bartolomé Far Vi laionga 24'15 
José M.M Tous Maroto 27*66 
Tomasa García Triay 4 90 
Antonio Geiabert Puigserver 0 86 
Gabriel Genovard Costa 3*42 
M * Gayá Marti 2*65 
Felipe Guasp V oens 2’18 
Onofre Garau Borrás 6'03 
Catalina Gayá Trias 2*02 
Pedro J. Geiabert Nadal 1'61 
Juan Guiscafré Guiscafré 1*71 
Felipe Guasp Viceus 4'36 
Guillermo Juaneda 0 69 
Joaquín Horcantas Kigo 20*40 
Antonio Horcantas Alcalde 4*27 
Juan Jaume Más 3 42 
Juana M.a Jorda Gañellas 0'65 
Francisca López Sastre 4*27 
M.guel Llamólas 32*67 
Pedro Liinás Mir 3*00 
M.a do la L. Lloíriu 9*40 
Jerónimo Liuil García 48'28 
Margarita L.aaó Boned 1 25 
M,a Liompart Figuerola 4*02 
Miguel Liabrés Oüver 3‘üO 
Juana A. Mut y otro 9'00 
Vicente Mot^s Cañadas 11'23 
Francisco Mesquida Mora 11'98 
Juan Mateu Palmer 7*44 
Magdalena Moyá Pons 8'55 
Mi“ Mírailes Cantailops 2*41 
Gabriel Mantaner Sancho 32*09 
Gabriel Mantaner Saos 80*19 
Francisco Mui Reinés 2'0z 
Gabriel Munianer Sancho 120*29 
Fiancisca Miguen Viceos 9*03 
Miguel Mas dabaier 4*09 
Feno Martoreli Alomar 1*72 
Miguel Muragues 3'75 
Au^onm Mortli Vaieni 4*02 
Anión a M.* Mairo.g 1*61 
Juana Mercada! Pons 3 54 
Margarita Mateu Magraner 8'06 . 
Isabel Messanet Mir 3'87 
Francisco Moreno Z*uoguera 14'94 
Francisco N.coiás Barceió 11*88 
bmVaaor Noguera Lq ^c z  29'90 
Franc.° N^coiau B^rcei0 4*02 
Gobiiei No ü w a  Lduas 4 83 
JUaU UiOil MaBrtUct 11*y8 
Oat.* Unver baiva 5*84 
Juau UiiVer Gdiaben 14'87 
Miguel Ouver Mulet 3*41 
Maga.** Pieras 6'44 
M.* F.za Saibm 7'44 
Fianc,* Pujol Palmer 6*84 
Juan Pujo. Fxexas 3'00 
Juan Pujol Expósito 6*84 
Jaime Pencas Moya 1*92 
Cal.* Pons OüVer 3*ÜU 
^nt,® Foi Ge|aberi 6*03

Jaime Pons Carbonell 4'85 
Marg4,-.M Parirás Ca’dés 12'05 
Josefa Pifia Miró 24'15 
Miguel Palou N colau 5'45 
Manuel Peña Geiabert 7'36 
María Pomar Aguíló 8'04 
Dolores Rochara Aruil 3'75 
Oat.* Rosselló Bauiá 5'83 
Jaime Roig Berra 4 25 
Juan Ramonell Sanz 125'10 
Juan Ribas Pons 4*27 
Galll 0 Ramón Torres 25*63 
Barmé, Rigo Más 3*01 
Migue- R bot y otras 6*41 
Margt? Rayo 4*02 
J. Rabí Mateu 4*02 
Arturo Ramis 5'45
M.* Margt.a Bipoll Payaras 8'68
Margt.* Ribas Pons 1*61
Franc.a Rodríguez Miguel 17'70
Ant.° Rosselló 7*09
Ant.a Rosselló Batlle 1'29 
Sebastián Serta Ramis 9'96 
Guil1.0 Eiteea Rosoli 10'25 
Andrea Sánchez Madrid 2'57 
Joné Serra Juan 39 49 
Miguel Saivá Castedó 15'66 
Gui 1° Serra Olivar 1'72 
Gulll.® Serra O ver 1*72 
M»g 1.a Soler Ciadera 17'08 
Lu s Segura P Qa 24 51 
Magín Salvador León 8 55 
M.a L. Saivá Marqués 1'29 
M.a L. Saivá Marqués 1*29 
M s Sabater Fuiiana 2'14 
Margarita L. Sanción Gerdá 7'50 
Jaime Salóm Gabrer 4*02
Ant,° y Franc seo Sastre y Font 51'24 
M * Simó Reus 1*29
Juana M.B Salas Ahmafiy 5'98 
Juana M a Salas 5'98
Damián Sancho Vicens 3'16 
Andrés Salva Tomás 2 02 
Gabriel Seguí A ciña 2'41 
Teresa Segura Pomar ll'z8 
Vicente Serra Fcrieza 3 23 
M.a S monee Rossel ó 5‘64 
Francisca Sampoi Torres 0*86 
Sajador Serra Martorell 3*23 
Juan Seguí Mir 2*02 
M.a Suñer Massanet 5'13 
Pablo Terrasa Liinás 2*73 
Catalina Torres Bonec 2'05 
Sebastián Trías Bordoy 6*74 
Damián Terrasa Torreas 6'82 
Jaime Terradas Purcel 1*72 
Jaime Terradas Porcei 8*17 
José Tbus Ferrer 96'54 
Juana de ligarte Sitj»r 19’32 
Miguel Vidai H^rrach 6*13 
Apo orna Vailés Villalonga 3*99 
M.a Vaiiespir Palou 0 86 
Nicolás Valiori Creas 8*55 
Catalina VaTespir Roca 29'04 
Pablo Vidal Morey 4'03 
Luís Vives Forcee* 3'37 
Miguel Vicere Mojar 9*67

Asi, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3.a y 4 * 
dei art. 14z de la lusirucción de 26 
Abril de 1900, se publica el presente 
Edicto en los puntos de cosiumore, Ar
mando el señor Alcaide un duplicado 
del mismo para que surta sus oportu
nos efectos.

Palma 29 Octubre de 1923.—El Agen
te ejecutivo, Jaime Ignacio Salom,— 
V.° B.°— Ei Arrendatario, B. Mir.

Num. 2756
OBRA DE ACTUALIDAD

Manual del Delegado Gubernativo por el 
Capitán de EHado Mayor Don Arturo 
det Agua Gucll.
Da utilidad en los Gobiernos Oí viles, 

Ayuntamientos, Juzgados Municipales, 
para individuos del somaten, etc.

Contiene la legislación Municipal y 
Provincial, formularios administran 
vos, reglamentos de Somatenes y Ex* 
ploradoresj relaciones de los Delegados 
Gubernativos con ios Gobiernos OiVi 
les y Ayuntamientos; Legislación del 
Direciono; conferencias de educación 
ciudadana, etc.

Pedidos ai amor, con destino a la 
Capitanía General de la Primera Re
gión, (Madrid), quien remitirá franco 
de envío cerniicado, los ejemplares que 
se deseeo, al precio de 5*60 pbsetae ca
da uno, mandando ei importe por Giro 
Postal,

"i**

Núm¡ 1848 
CONTRIBUCION INIMBTRa L 

a ñ o  Di 1923 á 1924

Matricnla de Santa María
Tarifa 1.a

Vich Ordinas Antonio, Vendedor ba- 
riñes, inca 64, 138‘82 pesetas

Matas Gañellas Rafael, Tienda co* 
mestíbles, Soller 5, 138'82

Gañellas Ameogual José, Vendedor
Vinos, Plaza 3. 128*14

Coll Orespi Gregorio, Idem, laca 62, 
12814

Estarellas Marques Rafael, Ídem, Mu
ro 8, 128'14

Frontera Borrás Miguel, Idem, Esta
ción 10, 128 14

Horrach Ramis Andrés, ídem, laca 
25, 128*14

Martí Bestard Pedro, Idem, id, 56. 
128'14

Roca Dole Pedro Antonio, Idem, id. 
28, 12814

Rosselló Píiá Juan, ídem. Maro 14, 
12814

Serra Rolg Miguel, ídem, Piaza 2, 
128'15

Sjrra R poli Amonio, idam, laca 50, 
12815

Suau Rotger Ooloma, Ídem, id, 25, 
12816

Gompafiy Isern Miguel, Vendedor 
calzado zapatero, Elación 2, 148'22

Mercadal Suau Pedro Joan, Abace 
ría, R, Lluil 27, 93'43

P-zá Pereiió Mana, ídem, Inca 13, 
94'44

Bestard Fiol Francisco, Carne con 
tablajero, Larga 108, 64 07

Bibnonl Dois Cnsióba-, Tienda acei
te y vinagre, Cuartel 4.® 10, 64'07

Do!<$ Ciiom Antonio, Idem, Encardo- 
ña, 15, 64*07

Dols Pizá Francisco, Idem, Cuartel 
4.® 5, 64*07

Cebot Morro Guillermo, ídem, Larga 
52, 64'07

Lluil Sodas Josefa, ídem, Inca 36, 
64'07 ’

Ominas Ramón María, Idem, Larga 
94, 64'07

Poi Torrens Martin, ídem, id. 104, 
64'07

Santandreu Matas Rafael, Idem, id. 
44, 64*07

F»r Ctñiilas Juan, id. cacharros lo
za, laca 9, 61'07

Total 2663*00 pesetas

Tarifa 2.a
Mercadal Suau Nico ás, Almac enista 

maleras, laca 51, 320'36
Totai 3z0'36

Tarifa 3.a
Oaiafat Liuil<Gmlierma, Sais telares 

a mano, B. Liuil 43,112*13
Oaver Liabré» Pablo, Máquina retor

cer 200 hunos, Inca 27, 211*67
Ei mismo, 42 telares mecáoicos, id,, 

2486*17
Ei mismo, Tintorería, id., 373*75
Bestard Oafidlas Andrés, Sierra sin 

fin 99 cents., Fuensanta, 385*27
Bestard O»fleUas Jusé, F.a electrici

dad, ídem, 420*46
Renard Gañellas Andrés, id. vidrio, 

¡dem, 186 87
Ei mismo, Dos molinos, harineros, 

Idem, 197'35
Total 4372*67 pesetas

Tarifa 4.a
Profesiones de orden civil

Pastor Gabot Gaspar, Herrador, An
cha 2, 72*31

Oaiafat Gañellas Mateo, Farmacéuti
co; Piaia 6, 244'71

Nigorra Reinés Juan, Ídem, Larga 
85, 244*72

Torreas Bnsquets Antonio, ídem, id,, 
244*71

Profesiones de orden judicial 
Sanahaga Soler José María, Notario 

colegiado, Larga 45, 275'30
Soles de Eceuarro Jesús, ídem id, 45, 

875 30
Secretario Juzgado municipal, Plaza

1, 61U7

Artes y oficios
Gañellas Ro g Gaspar, Coastruc^ 

carros, laca 80, 61*51
Bestard Gañellas Andrés, Objetos 

mimbre, San Antonio 6, 61'51
Fuster Torres Salvador, Herrero 

Muro 18, 61*51
Dols Pizá María Ana, Horno de pt 

con venta, Larga 81, 61'51
Dols Bbert Pedro, ídem, Vileti ( 

61*51
N colau Fiol Coloma, Ídem, Largi

10, 61'51
Sana Horrach Bernardo, Zapatero, 

Larga 78, 61'51
Total 1848 79 pesetas

Tarifa 5.a
Bestard Mercadal Miguel, Horno ci

cocer pan, Larga 8, 16 02
Total 16*02 pesetas
Total general 9.220 84 pesetas,
8*nta Mana a 5 de Marzo de 1923,- 

El Alcaide, Bartolomé Serra, —El St 
cretano, Monserrate Bestard,

Matricula de Son Servera
Tanfa 1.a

Abraham Oidinas Gabriel, Vendedor 
harinas por menor, G, Borbou, lOb'78

Llall L iteras Juan, Café, P, S, Agua 
tin, 106*79

Liuli Vives Lorenzo, id., id., 106*71 
Servera Santandreu Antonio, id,, á!

MaurtL, 106'79
Surada Bauzá Antonio, id,, Taulerai 

106*78
Surada Surada Jaime, id., A. Maura, 

106*79
Vives Servera Miguel, id., P, S. Juan, 

106'7d
Nebot Nebot Antonio, Taberna, A 

Maura, 104*12
Surada Surada Apolonia, Abaceríi, 

Parrad, 66'74
Aguíló Forteza Rafael, Carnicero, 

Través», 53*39
Sureda B^uzá Jaime, Ídem, Parras, 

53'39
Sirer Amengual Isabel M.a, T. mut i 

bles de pino, Nueva, 53'40
Total 1078*53 pesetas.

Tarifa 3.a
Sancho y L’iteras, Central eléctrica, 

Castalar, 144 16
Peñafor Nebot Ramón, F.a tejas, 

Tau era, 17 '14
Morey Expósito Miguel, id. panes di 

higo, Mayor, 20'88
Nadal Servara Guillermo, Molino rw 

presa 2 piedras, Guarcei 1.® 35'61
March Servara Dolores, ídem 1 id., 

Parras, 17*81
Centra e éetríca, Molino vapor, 1/ 

Abril, 98'67
Sural» Servera Antonio» id, viento, 

Nueva, 104 15
Servara Servera Jaime, ídem, Docto!

Esteva, 104'16
Servera Sureda Juan, Almazara, Son 

Gan, 124 58
Total 667*45 pesetas

Tarifa 4.a
Galdentey Parara Bartolomé, Alboi' 

tar, Cruz, 55'63
Oursacü Hueras Antonio, Farmacéu

tico, Nueva, 165'73
Secretario Juzgado Municipal, P»' 

tras, 61*17
Bauza Barceló Sebastián, Barbero» 

P. S. Juan, 46*12
Lateras Sureda Miguel, Carpintero» 

Fanch, 46'14
Lateras Servara Antonio, Herrero» 

Ca'n Serra, 46’12
Sancho Serra José, Panadero, Auto* 

nío Maura, 46*14
Total 457*06 pesetas.

Tarifa 5.a
Servera Vives Sebastián, Horno co

cer pan, Cruz, 14 73
Total 14'7d pesetas
Total general 2,217*76 pesetas
Son Servera a 8 de Mayo de 1923.^ 

El Alcaide, Cristóbal Llitoraí,—El Se; 
cretarlo, Bartolomé Fiexas,

---- ==============—
PALMA, —E80UZLA- TlPOGBÁVIOA
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